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RESOLUC10N ele la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace público haber sido otorgada
la concesión de explotación Que se cita

La Delegación ProvincIal etel:\11msteTl() de Industria en Cuen
ea hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro del De
partamento ha sido otorgada v t.itulada la sijituiente concesión
de explotación minera'

Número 764; nombre, «El Cerro»; mineral, c90lin: hectá-
teas, 35: ténnlnq municipal. Talavuelas.

Lo que se n'ace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Cuenca, 2 de junio de 1969,-EJ Delegado provincial, P. D., el
Ingentero Jefe de la sección de Mina~. Félix Amngnren.

RES0LUCION de- la Delegación Provincial de Ma
drid por la qUe se hace público haber sido otOTClado
la concesión de explofadón que se cita

La Delegacion Provincial del MiOlsterio de Industria en Ma
drid hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento he sido otorgada V titulada la ~iguient.e conce
sión de explotación minera:

Número 2.198; nombre, «l'-¡ernando»; mineral, cuarzo; hec
táreas, 120: término municipal, El Boalo V Manzanares d Rf!ai

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 9 de agosto de· 1946.

Mac:1r1d.. 10 de junio de 1969.--EI Delega.do provincia.l, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Félix Aranlitmen.

RESOLUCION ele la Delegacion Provinetal de Za
mora por la que se hace público haber sido otO'l"
Qada la concesión· de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industl1a en Za.
mora hace saber: Que por el excelentíSimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la .siguiente conce
8ión de explotación minera ~

NUmero 1.284; nombre, «Ambiciosa»; minerai, manganeso y
barita; hectáreas 24; término municipal, samir de los, Cafios
y Vide de Alba.

Lo que se hace público en cumplimiento ,de lo dispuesto en
el articllo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Miner1a, de 9 de agosto de 1946.

Zamor~ 10 de jUnio de 1969.-EI Delegado provincial, Juan
PantoJL

RESOLUCION de la Delegación PTovtnctal de Za·
ragoza 'POr la qUe se hace público haber sido ot()7'
(lada la concesión de explotación que se cita.

La DelegaCIón Provincial del Ministerio de Industria en Za,..
ragOEa hace saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada, la siguiente conce
si6p. de explotación minera:

Número 2.297; nombre, «Mari LUZ»; mineral, baritina; hee-.
táreas, 20; término municipal, Codos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 10 de junio de 1969.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jul1án Escudero.

Resultando que c1.4IDPJiendo lo dispuesto en el articulo se
gund( de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Bóletín Oficial»
de la provincia, para el debido conocimiento de los interesados
y se ha realizado según describe el acta y puntUaliza el re
gistro topográfico. Plano y documentos anejos;

Re~ultl1ndo que quedan delimitadas las riberas del rio Esla
en el referido término municipal con la localización, limites
y supe1'flcies que se. especifican;

Resultando que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia el precepj1v,o .edicto, setialando la exten.sión delimitada
de riberas como resultado de la estimación y dando vista .du·
rante un año y uQ dia al expediente, presentaron reclamaciones
sobre parte de la linea estimada don Amalio Redondo Blanco,
como propietario afectado y como Presidente de la Junta Ve-.
cinal de V1Uarroafie, y don Jesús Pérez Rodríguez, don José Ra
mos H.ed.onflio y don Tomás Morga Presa. como Pre!}idente 'i
Vocales de la Comuntdad de Bienes de las. praderas «Pastos y
Medianillos», «Caseajales». «.Sraceta» v «Prado Puerto»,;

Resultando que previa la tramitaetón y publicidad prevista
en el articulo quinto de la Ley se procedió al deslinde parcial
de la linea ret;:lamada rectiflcándose parcialmente ésta, segre
gándose de lasuperflcie ,estimada 11,91 hectáreas a favor de
los reclamantes (anejo de VilIarroañe) y manteniéndose en
el resto la primitiva linea;

Result.ando que la linea ~efialada como resultado ~de la es
timación y desl1nde parcial marca el limite de las riberas en
las máximas avenidas ordinarias con ios vérticas qUe constan
en las actB8 planos 'y registros topográficos y características
Que se definen;

ResultandQ que la Jefatura de la 8. Inspección Regional
emite inform. favorable de cómo se han llevado a cabo las
operaciones p,ra dejar determinadas las lineas y superficies
de las ribera:,.; 1X'0bables;

Considerando. ,Que be ha dado cumplimientos cuanto en 1'B.
antedicha LeY~.,preceptúa para que puedan ser áprobadas
las actas que d mm.·an las riberas probables. habiéndose tu...
mitacto en forma lamentaria;

ConBiderando que los montes y terrenos que pasan .a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

Este MiniBterio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General. ha dispuesto:

Prunero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parclal
de las riberas del río Esla, en el término munieipal de Villaturiel,
de la provincia de León.

Segundo.-Declarar de utiUdad pública las riberas estimadas
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la descripción
siguiente:

Provincia: León.
Partido judicial: León
Término .municipal: Villaturiel.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 73,03 hectáreas.
Localización: Alveo del río a su paso por el referido término

municipal, entre los términos municipales de V1llanueva de
las Manzana~ al Este¡ y Vega de los Infanzones, al oeste.

Limites: En el aneJO de RoderOs.
Norte: Terrenos comunales
Este: Rfo Porma.
Sur: Término 'de V1llacelama
Oeste: Terreno' comunales.
Superficie de ribera: 3,35 hectáreas.
En el anejo de VUlarroafte
Norte: Terrenos comunales. Fincas particulares.
Este: TérmIno de VUlanueva de las Manzanas.
~ur: Terrenos de la Comunidad de, Bienes de las praderaa

de Medianillos l· Vega del Rio.
Oeste' Térm no de Vega de rntanzones.
(En los limites resefiados se incluyen dos enclavados de

4,10 y 6 hectáreas pertenecientes a la Comunidad citada'>
SUlPerficie de ribera: 69,68 hectáreas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 13 de junio de 1969.

• DIAZ-AMBRONA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de j.unio de 1969 por la que se aprue
ban las aetas de estimación y deslinde parcial de
las riberas del Tia Esla, en el término municiPal de
VillatuTiel, de la provincia de León.

Dmo. Sr.: Examinado el e~ediente tramitado por la ·Jefa-.
tura del Servicio Hidrológico-Foresta.l de León, relacionado con
la estlmBclón de, las riberas probables del río Esta, en el tér
mino municipal de Ville.turiel. de aquella provincia;

Ilmo. Sr. Director general de Montés. Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 13 d'e 1unio de 1969 por la-que se aprue
ban las actas de estimación de las r~ber48 proba
bles del Tfa Llobregat; en el término municipal de
Martorell, de la provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio H1drológico--Forestal del Litoral Catalán rela-
cionado con la estimación de las riberas probables del no Uo.
bregat, en el término municipal de Martorell. de la provincia
de Barcelona;

Resultando que 'cumpliendo lo diSPuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octUbre de l~l.se ha Ilevlldo a


